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ESCRITURA PUBLICA DE 

RESCILIACIÓN DE ESCRITURA 

PUBLICA, CONVERSION DE 

CAPITAL, AUMENTO DE CAPITAL 

  

SUSCRITO, FIJACIÓN DE 

CAPITAL AUTORIZADO, Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA 

O 

En la Ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, el día de hoy lunes quince 
a 

de diciembre del dos mil tres, ante mí, Doctor PIERO GASTON 

AYCART VINCENZINI; Notario Titular Trigésimo de este 

Cantón, comparece: el señor Arquitecto DOUGLAS ALBERTO 

MACKLIFF MARIN, de estado civil casado, ejecutivo, en su 

calidad de Presidente de la Compañía NOVAPROPIEDAD 

A., conforme lo justifica con su nombramiento que 

acompaña.- El compareciente manifiesta que es de nacionalidad



ecuatoriana con domicilio y residencia en esta ciudad de 

Guayaquil, mayor de edad y hábil en consecuencia para 

obligarse y contratar a quien de conocer doy fe.- Bien 

instruido sobre la naturaleza y resultado de la presente 

Escritura de Resciliación de escritura pública, 

Conversión del Capital de la compañia, Elevación del 

valor nominal de las acciones, Aumento de Capital 

Suscrito, Fijación de Capital Autorizado y Reforma 

de Estatutos de la compañía NOVAPROPIEDAD S.A., a 
il . . 

la que procede como queda indicado y con amplia y entera 

libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta y demás 
A __ en — - 

documentos cuyo tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 
e Ma : EZ ns 

Registro de Escrituras Pública a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste la escritura de. 

  

Resciliación de escritura pública, Conversión del - 
A TN       

    de Capital Suscrito, 

Fijación de Capital Autorizado y Reforma de 
gg E _ A A OA AA O 

Estatutos de la compañía NOVAPROPIEDAD S.A., Que se 

  

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.  Comparece al otorgamiento de esta 
A A 

Escritura de Resciliación de escritura pública, 
e - rd
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señor Arquitecto DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN, en 

su Calidad de Presidente y Representante Legal de la Compañía 

     
      

  

      

NOVAPROPIEDAD —S.A. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - 
AAA SS 

a)' La CompaÑía|NOVAPROPIEDAD S.A ” se constituyó 

yr 

mediante Escritura Pública otorgada ante la Notaria Pública 

- VIGÉSIMO CUARTO, del Cantón GUAYAQUIL, Abogado FRANCISCO ye- 5) 
> |] 

YCAZA GARCÉS, el S de diciembre de mil novecientos noventa — 

 (Á_-— 
y uno; inscrita en él Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
e 

el dieciséis de enero de mil novecientos noventa y cos. (a) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

   la compañía NOVAPROPIEDAD S.A., celebrada el docs 

  

diciembre del dos mil tres, resolvió por unanimidad: 

resciliación de escritura pública del treinta de mayo del dos , 
A A 

         

        

mil dos;| Dos) Convertir el capital de la compañía de sucres 

Aumentar el Valor nominal de las acciones; 
O 

Cuatro) Aumentar el Capital Suscrito de la compañía; 

Fijar el Capital Autoritadg; j Reformar el    



  

    
   

Estatuto de la Compañía Autorizar al Presidente y 

Representante Legal, para proceda a celebrar la escritura 
A e 
A > 

de Resciliación de escritura pública, Conversión del 

Capital de la compañía, Elevación del valor nominal 

de las acciones, Aumento de Capital Suscrito, 

Fijación de Capital Autorizado y Reforma de 

Estatutos de la compañía NOVAPROPIEDAD S.A. 

'ERCERA: . DECLARACIONES.- En virtud de lo expuesto 
a 5 

en líneas precedentes, el señor Arquitecto DOUGLAS 
. > SN Z. o 
LA A í ÓN 

ALBERTO MACKLIFE MARIN, en su calidad de Presidente y ' O 
Po 

   Representante Legal de la Compañía 
A 

NOVAPROPIEDAD S.A.) > - 

    

en cumplimiento a lo ordenado por la Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, celebrada el doce de 

diciembre del dos mil tres, declara lo esguientes (600; ) 

.” NS 
iáda la escritura publica del 30 de mayo del do 

Queda conyertido el Capital de la Compañía de 
RA AS 

ESE Fijado el Capital Autorizado de 

    

   

   

   

    

    

a 

en la cantidad de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES; 
PPP XP e A o e PP o o rá 

Queda aumentado el capital suscrito de la compañía 
-- _ __ _ TO > 

a la cantidad de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AA A A A PA a A rr 

Y 

Pra
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ES 

AMERICA; Se reforma el estatuto de la compañía 

A qzq00KgKÓ O O 

OPIEDAD S.A., de acuerdo a lo resuelto en la 
A OO A 

Accionistas del    
Se autoriza 

  

IU aa 
“alséñor Arquitecto DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN, 

a A 

en Calidad de Presidente y Representante legal de la 
A TA A A A 

Compañía, para que proceda a Celebrar la escritura de 
A a O , 

Resciliación de escritura pública, Conversión del 

Capital de la compañía, Elevación del valor nominal 

0 de las acciones, Aumento de Capital Suscrito, | 
AA e 

Fijación de Capital Autorizado y Reforma de 

A A A nn A 

Estatutos de la compañía NOVAPROPIEDAD  S.A.- A 
A o AAA 

CUARTA: DECLARACION JURAMENTADA.- El Presidente 

      

y Representante Legal de la mencionada compañía declara bajo 
PP A 

juramento, que el capital de SETECIENTOS VEINTE DOLARES -Í 
A PAX A A AAA met 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que se aumentan a la S 
' 

  

compañía, se encuentran pagados en un cien por ciento de su 
a - z . 

- totalidad,' esto es la cantidad de setecientos veinte dólares, FO 
: AAA 

  

q A A OA 

dinero que esta pagado en numerario y de contado. de la misma    

    

manera declaro bajo Juramento, que la compañía no a celebrado 
As 

tipo de contrato con el Estado, ni con ninguna 

STA IXX<XX<PX XPXXX<A A O 

 



institución Pública del Estado QUINTA:  HABILITANTES.- Se 
Ta 

acompaña como documentos habilitantes los siguientes: C uno) 
Os PP rm A 

Copia del Acta de Junta General Extraordinaria Universal de 

  

Derrame 

Accionistas, de la compañía Anónima denominada 

NOVAPROPIEDAD S.A celebrada el doce de diciembre del 

9 dos mil tres, y, Dos) Copia del nombramiento de Presidente 

a 

de la compañía. Queda autorizado el señor Abogado WALTER 

EDUARDO ARMIJOS ORELLANA, para que realice todas las 

gestiones. . legales y administrativas -. ¡"hasta el 

perfeccionamiento de la presente escritura pública. Agregue 

usted señor .Notario las demás cláusulas: de, estilo para la 

plena,¡validez y perfeccionamiento de. esta escritura de " 

Resciliación de escritura pública, honversión del . 
> 7 O ema A > i 

Capital de la compañía, Elevación del valor nominal 

de las acciones, Aumento de Capital Suscrito, 
A PP A AAA 5 

Fijación de Capital Autorizado y Reforma de 
q; A 

Estatutos de la compañía | . OVAPROPIEDAD S.A/f 

WaLreR EDUARDO ARMIJOS ORELLANA, Abogado, Registro Número E A A 

siete mil doscientos ochenta y ocho.- El otorgante aprueba 
 _ _ A M¿M¿S]> A A 

ER; todas . Sus partes el contenido del presente instrumento, 
A APA nz ra aa anna. 

dejándolo elevado a escritura pública para que surta sus 

efectos legales.- Leída esta escritura de Principio a 
. .. RA — o 
A, . 

fin por mi el Notario en alta voz al compareciente, este la 

“j 

         



A 
A
 

o
.
 

    

  

Judicial y Extrajudicial en forma i 

  

. A e 
(íóílIíIA > —_— 

. 
ye e. sn. . 2er ss +. umm ca 
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De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de participar a usted, que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía NOVAPROPIEDAD S.A. celebrada el día de boy, tuvo el acierto de reelegirlo 
a Usted para las funciones de PRESIDENTE de la Compañía por el periodo de 5 años. 

O ct 

Tn el ejercicio de tales funciones corresponde a Usted la Representación Legal, 
| fa pudiendo suscribir a nombre 

de la misma, cualquier documento u obligación relativa al objeto social, sin necesidad 

de autorización alguna. 

Sus atribuciones constan en la escritura publica de constitución de la Compañía, 

aulorizada el 10 de Diciembre de 1.991 por el Notario Publico vigésimo Cuarto del 
Cantón Guayaquil Ab. Francisco Icaza Garcés, e inscrita en el registro mercantil del 
mismo Cantón Guayaquil el día 16 de Enero de 1.992. 

El Representante legal de la Compañía es titular de la cédula de Identidad + 
0901087601, su Nacionalidad es Ecuatoriana y su domicilio es Padre Solano ++ 1606 
entre los Ríos y Esmeraldas, de la Ciudad de Guayaquil. 

Magali lorres de Mack 
Z SECRETARIA 

RAZÓN DI ACEPTACIÓN : Ln la presente fecha atepto el cargo de PRESIDENTE de la 
Compañía “NOVAPROPIEDAD S.A.” 

Guayaquil, 17 de Octubre del 2003 

Atentamente, 

  

Arq. Douglas Macklif[ Marín 

C. 1. /f 0901087601



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de PRESIDENTE de la Compaña NOVAPROPIEDAD 
S.A., a favor de DOUGLAS MACKLIFF MARIN, de 
fojas 139.072 a 139.074, Regístro Mercantil número 
20.748, Repertorio número 31.358.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 

impuestos  respectivos.- Guayaquil, diecinueve de 
Noviembre del dos mil tres.- 

  

AB. TATÍANA GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 

Orden: 77725 

Legal: Billy Jiménez 
Amanuecase-Cómpulo: Mercy Caicedo 

Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado //) 6 

 



    

   

A GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
NISTAS DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 
NOVAPROPIEDAD S.A., CELEBRADA EL 12 

de Guayaquil, a los doce días del mes de 
dos mil tres, siendo las diez horas treinta 

se en la sala de sesiones de la oficina de la Compañía, 
ubicáda en las calles Padre Solano N.- 1606 y Los Ríos, de 
esta Ciudad de Guayaquil, se reúne la Junta General 
Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

NOVAPROPIEDAD S.A. con la asistencia de los siguientes 
Accionistas: 

1.- Sr. Arquitecto DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN, 
por sus propios derechos, propietario de DOS MIL, acciones 

ordinarias, nominatíivas de un mil sucres cada una; y pagado 
el cien por ciento (100%) de su valor, es decir la cantidad 
de DOS MILLONES DE SUCRES (S/_2”000.000,00), lo que le da 

derecho a DOS MIL (2.000) VOTOS 

La Presente Junta Ge se reúne de conformidad 

a " lo dispuesto en el Art de la ley de compañías 
esto es prescindiendo de “egáisito de convocatoria previa 
por la prensa, por encontrarse, reunido la totalidad del 

capital suscrito y pagado que es de DOS MILLONES DE 

SUCRES (S/ 27000,000,00), dividido en dos mil acciones de 
un mil sucres, cada una con el objeto de tratar los 
Siguientes puntos que constituirán el orden del día y que 
son: 
1.- Resciliacióf de la escritura pública celebrada el 30 de 
mayo del 2002. 
2.- Conocer y resolver sobre YA conversión del capital de la 
compañía de sucres a dólares. 
3.- Elevar el valor nominal de cada una de las acciones. 

4.- Aumentar el capital _guecrito; y, Fijar el capital 
autorizado de la compañía.: 
5.- Reforma de estatutos de la compañía. Y 
6.- Autorización al señor ¡aauttecto DOUGLAS ALBERTO 

MACKLIFF MARIN, en “calidad de PRESIDENTE y 
REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía, para que celebre la 
escritura de Resciliación de Escritura Pública, Conversión de 
Capital, Aumento de Capital eS Fijación de Capital 

  

   

“Autorizado y Reforma de Estatutos. 

Preside la sesión el Presidente Titular, señor Arquitecto 

DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN; y, actúa como secretario 

el señor ALBERTO poa LUCERO, en calidad de 

  > 

o



Secretario Ad-Hoc, el señor Presidente solicita se proceda ha 
constatar el quórum reglamentario y cumpli que fue éste, se 
aprobó por unanimidad el orden del día. 
A continuación el señor Presidente procede a tratar sobre el 
Primer punto del orden del día, el mismo que manifiesta lo orden del al 
Qi guiente: Que la Junta General Universal de la compañía en 
mención aprobó por unanimidad dé" Ios presentes, el dieciséis 
de—abril del dos mil dos, Aumentar el capital y reformar los 
Estatutos de la compañía, razón por la cual con fecha 30 de 
mayo del 2002, se procedió a celebrar la Escritura 
ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
GASTON AYCART VINCENZINI, escrituras que fueron presentadas a 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil para su aprobación, 
las mismas. que hasta la presente fecha no han sido aprobadas, 
por lo que se propone a— Ta Junta “se —rescitie— dichas 
escrituras; y, se proceda a-—realizar nuevas escrituras, punto 
qu uego de un corto análisis, se lo aprobó por unanimidad 
A der Presentes. por lo q Silian las:escrituras del 

30d mmayo” del: 2 002. continuación .: el ' señor 
Prestúente procede a tratar sobre segundo punto del orden 
del ¡fiesta sobre EE Per GAUIar, que de 

TT as "Reformas dadas a la y “de: Compañías, es 
necepario: onveitir el capital de la Compañía de sucres a 
'dóTares,” Así el valor de cada acción ordinaria y: nóminativa 
dé la “dompañía que es de un mil sucres '(S/:1.000) cada una, 
qu da convertida en 0.04 centavos de dólares de los Estados 

idos de Norteamérica; nto que fue aprobado por unanimidad 
os concurrentes. / 

Se pasa a tratár el tercer punto del orden del día; 
ata palabra el señor Presidente y manifiesta, que para 

evitar andar manejando centavos de dólares, es indispensable 
que la junta General Extraordinaria Universal|de accionistas, 

. Apruebe la elevación del valor nominal de 1 acciones a un 
Y aslar, la junta luego de una corta deliberación acepta por 

ubanimidad el tercer punto del orden del día. 

Se eleva el valor nominal de las acciones, de 0.04 centavos 

"de. d6laáres, que'es el valor actual de cada acción, a un dólar 

“de los' Estados Unidos de América, cada una, por lo que en lo 
"sucesivo cada acción tendrá un a nominal de un dólar de 

  

    

  

       

   

  

los Est ados Unidos de América;/ Punto que fue aprobado por 
fal «de los concurrentes. : 

Se pasa a tratar el cuarto punto del orden del 

-mia la palabra el señor Presidente, quien manifiesta 
el particular, que de acuerdo a las Reformas 

dadas a la Ley de Compañías, y de acuerdo a la actividad de 
la Compañía, es necesario aumentar el capital suscrito de la 

compañía en la cantidad de SETECIENTOS VEINTE DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($.720,00), que 

qe 
 



  

    
    

A 
e 
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ya existentes totalicen la cantidad de 

S DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE Ys 

loción que la junta luego de una corta RO 
ac Ge acepta por unanimidad, resolviendo aumentar 8 

tal 5: de la compañía en SETECIENTOS VEINTE DOLARES 
si 'ADOS UNIDOS DE AMERICA ($.720,00), mediante 

a rigción de setecientas veinte, puevas acciones de 
UBA de los Estados Unidos de Norteamérica, uña, que 

sumados a los OCHENTA DOLARES ya existentes totalizan la 
cantidad de OCHOCIENTOS DÓLARES —E LOS ESTADOS (UNIDOS DE O 

AMERICA.- y se Fija el Capital Autorizado en la cantidad de pos 
É 4 

sumados: a los OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE A 

    

UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. - 

A continuación el Presidente informa a los accionistas que de 
conformidad con la Ley de Compañías, tienen derecho de E, 
preferencia para suscribir las nuevas acciones en proporción 

las que en la actualidad poseen, y es así como todos 
3 accionistas deciden hacer uso de su derecho de 

referencia y como tal suscribir las nuevas acciones, y las 
pagan de contado. De tal manera que el capital queda suscrito 
y pagádo conforme al cuadro Distributivo de Acciones que se 
compaña a esta acta.- Puesto en consideración lo mencionado, 

la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

luego de una corta deliberación acepta y aprueba por 
unanimidad la suscripción del Aumento de Capital Suscrito y 
se Fija el Capital Autorizado; punto que fue aprobado por 
unanimidad. 
Se pasa a tratar el quinto punto del orden de a, a 

palabra el señor Arquitecto DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF 

MARIN, y manifiesta que es necesario reformar el estatuto de 
la compañía, como consecuencia de la suscripción y el pago 
efectuado en el aumento de capital, decide Reformar el 
estatuto de la Compañía en lo referente al Artículo TERCERO 

el mismo que dirá en lo posterior: "ARTICULO TERCERO. -- 
CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS, el Capital Autorizado de 1; Ab 00 

Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADO 

UNIDOS DE AMERICA; y, el Capital Suscrito de la Compañía e 
de COCHOCIENTOS DOLARES DE LOS EE DE AMERI 

    

     

   

  

dividido en OCHOCIENTAS acciones de ÓLAR DE LOS ESTADO 
UNIDOS DE AMERICA cada una de ellas 
La compañía entregará a Cada accionista los certificados 
provisionales 5 titulos - según el caso - que acrediten la 
propiedad de los accionistas, de acuerdo con la Ley. Estos 
podrán una O más acciones y deberán ser suscritos por el 
Presidente de la compañía. Cada 4éíción liberada de un dólar, 

ecisiones de la Junta General



de Accionistas. Las no liberadas lo tendrán en proporción a 
su valor pagado. 
ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

ACTUAL SUSCRITO PAGADO TOTAL ACCIONES 
Arq. DOUGLAS ALBERTO 

MACKLIPFF MARIN $ 680.00 $720.00 $720.00 $800.00 800 

TOTAL Y 80.00 $720.00 $720.00 $800.00 800 

Se pasa a conocer el sexto y ultimo punto del orden del día, 

al respecto toma la palabra el señor ALBERTO MACKLIFF 

LUCERO, el mismo que manifiesta que se debe autorizar al 

señor Arquitecto DOUGLAS ALBEREO MACKLIFF MARIN, para 
que en su calidad de PRESIDENTE ly como tal Representante 
Legal, suscriba la escritura de Resciliación de Escritura 
Pública, Conversión del Capital, Aumento de Capital Suscrito, 
Fijación de Capital Autorizado, y reforma de los estatutos, 
punto que fue aprobado por unanimidad, ya que son todos los 
puntos ' tratados en esta Junta General ' Extraordinaria 

Dnjver al "de Accionistas.- a, 
No hábiendo otro punto que tratar, el señor Presidente 
declara: se efectúe un receso para proceder a la redacción de 
la*: 'presénte -: 'Acta; y, cumplido que fue, “Sé -feinstala la 
sesión con el mismo número de asistentes, y cángo que les 
fue" el acta, se la prueba por unanimidad, íl3 r 
constancia los Accionistas todos, conjuntameñt, 
presidente de la Compañía e infrascrito Ses retari o ad-hoc, 
quién ' tertifica, siendo las once horas se declara concluida 
la' sesión. 

    

     

   

    

Arq.. DOJGLAS MBERTO MACKLIFF MARIN. ALBERHO MACKÓIFF LUCERO 
.,. Accionista, Presidente; Secrejé AA-Hoc



5049004 

aprueba en todas sus partes firmando en unidad de acto con 

Y    DOUGLAS ALBERTO MACKLIFF MARIN ( 

C.C. No.090108760-1 

C.v. No.O33-0184- 

RUC. No.0991193189001 
EXP. No.65976 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA, que sello y firmo en esta 

ciudad de Guayaquil, en la misma fecha de su 

pa 

  

a
 
m
a
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 

de la matriz de la escritura pública de CONVERSION DE 

ACCIONES. AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑIA NOVAPROPIEDAD S.A., otorgada ante mi el 

treinta de mayo del dos mil dos, he tomado nota de su 

resciliación. conforme consta de la escritura que 

antecede. Guayaquil, veinticinco de febrero del dos mil 

cuatro. E 
D; Piero Aycari Vince=- "ni o Z IN 

NOTARIO TRIGESI:: O RAN 
'GANTON GUAYAQUEL f CN zA 

E 5 Pos 3 

. A A: / < 

A > A 
A ut > 

1 ra 

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen 
de la matriz de la escritura pública de aumento de 
capital y reforma del estatuto de la compañia 
NOVAPROPIEDAD S.A.; otorgada ante mí, el 15 de diciembre 
del 2003, he tomado nota de su aprobación mediante 
Resolución número 04-G-1J-00001369, suscrita el 12 de 
marzo del 2004, por el Director Juridico de Compañías de 
la Intendencia de Compañías de Guayaquil, Abogado 
Victor Anchundia P mayaquil, dieciocho de marzo 
del dos mil cuatro! 

Dr, Plero Aycort Vincenz.i 

NOTARIO TRIGESIMO 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cumpliaaien en la Resolución N* 
Y r Jurídico de 

la Intende. mpañías de 
, el 12 de Marzo del 2.00% 

escritura pública junto con la 
cionada, la misma que contiene: el Capi 

mento del Capital Suscrito y Reforma del E: 
CAomaño NOVAPROPIEDAD S.A.; de fojas 

33.913, número 5.253, del Registro Me 
anotada bajo el número 8.346, del Repertorio. 
Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado unaWopiía 
auténtica de esta escritura.- 3. - Certifico: Que en 
fecha se efectuó una anotación del contenido de 
escritura, al margen de la inscripción res; 
Guayaquil, veintinueve de Mazo del dos mil cuatro.- 
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